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gía, de la Delegación del Gobierno en Cataluña, sita en 
C/ Bergara, n.º 12-3.ª, 08002-Barcelona, y presentar por 
triplicado ejemplar las alegaciones que consideren opor-
tunas en el plazo de treinta días a partir del siguiente al de 
la inserción de este anuncio.

Barcelona, 6 de marzo de 2008.–El Director del Área 
de Industria y Energía, Luis Terradas Miarnau. 

MINISTERIO DE CULTURA
 15.191/08. Anuncio del Instituto de Cinematogra-

fía y Artes Audiovisuales en el que se notifica la 
resolución del expte. 20/07.

Notificación a la empresa «Legio Films, S. L.» en 
calle Pablo Casals, 19 Bajo C - 28980 Parla (Madrid) 
de la resolución de fecha 19 de noviembre de 2007, 
correspondiente al expediente sancionador n.º 20/07, 
por infracción de la normativa que regula la actividad 
de exhibición cinematográfica, que se hace por este 
medio por haberse intentado sin efecto la notificación 
ordinaria del mismo al último domicilio conocido, que 
es: Pza. Amerador, 8 Urb. Alkabir Villa 13 - 03560 El 
Campello (Alicante), cuya parte dispositiva dice lo 
siguiente:

«Visto el expediente y la propuesta anterior, este Ins-
tituto ha resuelto imponer a la empresa mercantil Legio 
Films, S.L. con domicilio a efectos de notificaciones en 
Pza. Amerador, 8 - Urb. Alkabir Villa 13 - 03560 El 
Campello (Alicante), la sanción de multa de trescientos 
noventa euros (390 €)».

Lo que se notifica en cumplimiento y a los efectos 
previstos en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedi-
miento Administrativo Común, significando que, 
dado que este acto no se publica en su integridad, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 60.2 y 61 
de la LRJ-PAC, el texto íntegro de la resolución que 
se notifica se encuentra a disposición, junto al resto 
de la documentación del expediente en la sede del 
Instituto, (Secretaría General), Servicio de Inspec-
ción y Sanciones, ubicado en Plaza del Rey, n.º 1, 
Madrid 28071. Esta resolución es definitiva en la vía 
administrativa, de acuerdo con lo establecido en la 
disposición adicional decimoquinta de la Ley 6/1997, 
de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de 
la Administración General del Estado (LOFAGE), y 
contra la misma cabe interponer recurso contencioso-
administrativo ante los Juzgados Centrales de lo 
Contencioso-Administrativo, conforme a lo estable-
cido en el artículo 9, c) de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, en el plazo de dos meses, a contar desde 
el día siguiente a la fecha de la notificación de la 
presente resolución, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 46.1 de la citada Ley 29/1.998. En el caso de 
no impugnarla directamente mediante el recurso con-
tencioso administrativo a que se refiere el párrafo 
anterior, la presente resolución podrá ser recurrida 
potestativamente en reposición, en el plazo de un mes 
y ante el mismo órgano que la ha dictado, de acuerdo 
con lo dispuesto en los arts 116 y 117 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, en la redacción dada por la 
Ley 4/1999 de 13 de Enero. Debo manifestarle que, 
de interponerse el recurso de reposición, el recurso 
contencioso-administrativo, no podrá interponerse 
hasta que el de reposición haya sido resuelto expresa-
mente o se haya producido la desestimación presunta 
del mismo. El plazo máximo para dictar y notificar la 
resolución del recurso de reposición es de un mes, 
transcurrido el cual podrá entenderse desestimado a 
los efectos de interponer el recurso contencioso-ad-
ministrativo.

Madrid, 13 de marzo de 2008.–La Secretaria General, 
Milagros Mendoza Andrade. 

MINISTERIO 
DE MEDIO AMBIENTE

 15.163/08. Anuncio de la Confederación Hidrográfi-
ca del Guadiana sobre notificación del Trámite de 
Audiencia, expediente sancionador número 1166/07, 
a Explotaciones Agrarias Caballero, Sociedad Limi-
tada.

Por el presente anuncio, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
dado que no ha podido ser efectuada la notificación por 
segunda vez en su último domicilio social conocido, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 332 del 
Reglamento del Dominio Público Hidráulico aprobado 
por Real Decreto 849/1986, modificado por Real Decre-
to 1771/94 de 5 de agosto (B.O.E. número 198 de 19 de 
agosto de 1994), se establece un plazo de quince días 
contados a partir del día siguiente al del recibo de la pre-
sente notificación, a fin de que pueda examinar el expe-
diente en la oficina auxiliar de esta Confederación Hidro-
gráfica del Guadiana, situada en Ciudad Real, Plaza de 
Estrasburgo, número 5 y efectuar en dicho plazo las ale-
gaciones que considere oportunas, significándole que 
solamente podrá examinar el expediente el interesado o 
representante legal acreditado documentalmente. Se le 
advierte que si solicita la remisión de documentación por 
correo, dicha circunstancia no interrumpirá el plazo antes 
indicado.

Ciudad Real, 10 de marzo de 2008.–El Comisario de 
Aguas, Samuel Moraleda Ludeña. 

 15.164/08. Anuncio de la Confederación Hidro-
gráfica del Guadiana sobre notificación del Plie-
go de Cargos, expediente sancionador número 
1433/07, a D. Jesús Moreno Montañes.

Por el presente anuncio, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
dado que no ha podido ser efectuada la notificación por 
segunda vez en su último domicilio social conocido, el 
Comisario de Aguas, mediante oficio de fecha 12/02/08 
acordó la incoación del expediente sancionador núme-
ro 1433/07 a don Jesús Moreno Montañes, provisto de 
DNI:6.223.924-D por Incumplimiento del Régimen de 
Explotación para el año 2.007 de la Unidad Hidrogeoló-
gica de la Mancha Occidental, en el Término Municipal 
de Alcazar de San Juan (Ciudad Real), Denunciante: 
Servicio de Vigilancia del Dominio Público Hidráulico. 
Fecha de la denuncia: 17/12/07. De conformidad con lo 
previsto en el artículo 330 del Reglamento del Dominio 
Público Hidráulico, se le concede un plazo máximo de 
diez días  para que presente el oportuno escrito de descar-
go, indicando el número del expediente de que se trata 
con las alegaciones y pruebas que estime más convenien-
tes a su defensa, advirtiéndole que transcurrido dicho 
plazo sin hacer uso de su derecho se formulará la Pro-
puesta de Resolución que proceda.

Ciudad Real, 14 de marzo de 2008.–El Comisario de 
Aguas, Samuel Moraleda Ludeña. 

 15.165/08. Anuncio de la Confederación Hidrográ-
fica del Guadiana sobre notificación del Pliego de 
Cargos, expediente sancionador número 1383/07 
a Dña. Elvira Villahermosa Fuentes.

Por el presente anuncio, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
dado que no ha podido ser efectuada la notificación por 
segunda vez en su último domicilio social conocido, el 
Comisario de Aguas, mediante oficio de fecha 13/02/08 
acordó la incoación del expediente sancionador núme-

ro 1383/07 a Dña. Elvira Villahermoa Fuentes, provista 
de DNI: 70.725.474-Z, por Detracción No Autorizada de 
Aguas Públicas Subterráneas, en el Término Municipal 
de Manzanares (Ciudad Real), Denunciante: Servicio de 
Vigilancia del Dominio Público Hidráulico. Fecha de la 
denuncia: 20/09/07. De conformidad con lo previsto en 
el artículo 330 del Reglamento del Dominio Público Hi-
dráulico, se le concede un plazo máximo de diez días 
para que presente el oportuno escrito de descargo, indi-
cando el número del expediente de que se trata con las 
alegaciones y pruebas que estime más convenientes a su 
defensa, advirtiéndole que transcurrido dicho plazo sin 
hacer uso de su derecho se formulará la Propuesta de 
Resolución que proceda.

Ciudad Real, 10 de marzo de 2008.–El Comisario de 
Aguas, Samuel Moraleda Ludeña. 

 15.195/08. Anuncio de Resolución de la Confede-
ración Hidrográfica del Tajo sobre publicación 
de Resoluciones sancionatorias por la Confede-
ración Hidrográfica del Tajo, cuya notificación 
se ha intentado sin que se haya podido practicar. 
IP8/17.

A los efectos previstos en el artículo 59 de la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común de 26 de noviem-
bre de 1992, se hacen públicas las resoluciones sanciona-
torias dictadas por la Confederación Hidrográfica del 
Tajo que se relacionan a continuación, cuya notificación 
se ha intentado sin que se haya podido practicar, respecto 
de los cuales se indica: Expediente, Interesado, Código 
de Identificación Fiscal/ Número de Identificación Fis-
cal, Importe Sanción, Otras Obligaciones, Fecha Resolu-
ción, Concepto:

D-20858/D. Don Clemente Palacios García. 4.526.837-T. 
7.879,09 euros. Indemnizar daños valorados en 350,44 
euros y la obligación de reponer las cosas a su estado ante-
rior. 23 de enero de 2008. Derivación de aguas.

D-29301. Don Alexandru Ionut Vasilescu. X-7.181.363-G. 
240,40 euros. No hay. 20 de diciembre de 2007. Acampada.

D-29422. Don Jorge Mayordomo Huertas. 53.430.038-A. 
240,40 euros. No hay. 30 de enero de 2008. Navegación.

D-29424. Don Ivan Rymar. X-5.375.281-C. 240,40 
euros. No hay. 28 de enero de 2008. Acampada.

D-29429. Don Andriy Harmatiy. X-4.758.925-H. 
240,40 euros. No hay. 28 de enero de 2008. Acampada.

D-29431. Don Volodimyr Trynadtsyatko. No consta. 
240,40 euros. No hay. 28 de enero de 2008. Acampada.

D-29434. Don Víctor Husarencu. X-8.408.388-W. 
240,40 euros. No hay. 24 de enero de 2008. Acampada.

D-29437. Don Ovidiu Ioan Tudea. X-4.257.308-P. 
240,40 euros. No hay. 30 de enero de 2008. Acampada.

D-29438. Don Iulian Saiciuc. X-5.324.319-A. 240,40 
euros. No hay. 30 de enero de 2008. Acampada.

D-29440. Don Vasile Dorinel Pupa. X-4.299.191-P. 
240,40 euros. No hay. 30 de enero de 2008. Acampada.

D-29449. Don Daniel Nott. 487.002.332. 240,40 
euros. No hay. 11 de febrero de 2008. Navegación.

D-29450. Don Nicolae Claudiu Susa. X-6.545.781-G. 
240,40 euros. No hay. 11 de febrero de 2008. Navega-
ción.

Se significa a los interesados que en las oficinas del 
citado Organismo, Calle Avenida de Portugal, 81 planta 
baja, tienen a su disposición las correspondientes resolu-
ciones.

Madrid, 14 de marzo de 2008.–El Comisario de 
Aguas, José Antonio Díaz Lázaro-Carrasco. 

 15.196/08. Anuncio de Resolución de la Confede-
ración Hidrográfica del Tajo sobre publicación 
de Pliegos de Cargos tramitados por la Confede-
ración Hidrográfica del Tajo, cuya notificación 
se ha intentado sin que se haya podido practicar. 
IP8/16.

A los efectos previstos en el artículo 59 de la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común de 26 de noviem-
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bre de 1992, se hacen públicos los Pliegos de Cargos 
tramitados por la Confederación Hidrográfica del Tajo 
que se relacionan a continuación, cuya notificación se ha 
intentado sin que se haya podido practicar, respecto de 
los cuales se indica. Expediente, Interesado, Código de 
Identificación Fiscal/Número de Identificación Fiscal, 
Importe Sanción, Otras Obligaciones, Fecha Pliego de 
Cargos, concepto:

D-20858/E. Don Clemente Palacios García. 4.526.837-T. 
240,40 euros. Declarar el aprovechamiento de las aguas. 28 
de enero de 2008. La omisión de declaración.

D-29651. Don José Luis Ramos Guadix. 2.169.356-L. 
240,40 euros. Declarar el aprovechamiento de las aguas. 
30 de noviembre de 2007. La omisión de declaración.

D-29768. Don Gonzalo Alvite Ferradas. 33.280.808-S. 
6.010,13 euros. No hay. 24 de enero de 2008. Derivación 
de aguas.

D-29793. Peñas Rubias, S. L.. B-82244815. 480,80 
euros. Reponer las cosas a su estado anterior/legalizar y la 
obligación de declarar el aprovechamiento de las aguas. 29 
de enero de 2008. La omisión de declaración y obras en 
zona de policía.

Se significa a los interesados que en las oficinas del 
citado Organismo, Avenida de Portugal, 81 planta baja, 
tienen a su disposición los pliegos de cargos pertinentes y 
podrán retirarlos en días y horas hábiles al público. 
Transcurridos diez días sin haberlo efectuado se conside-
rará que el acto administrativo ha sido notificado en for-
ma, continuándose la tramitación en los términos que 
procedan en Derecho.

Madrid, 14 de marzo de 2008.–El Comisario de 
Aguas, José Antonio Díaz Lázaro-Carrasco. 

 15.214/08. Anuncio de la Confederación Hidro-
gráfica del Guadalquivir sobre trámite de audien-
cia, relativo a los expedientes sancionadores tra-
mitados por infracción al Texto Refundido de la 
Ley de Aguas.

No habiéndose podido practicar las notificaciones de 
trámite de audiencia, relativo a los expedientes sanciona-
dores que abajo se relacionan, se hace público el presente 
anuncio, de conformidad con lo previsto en el artículo 
59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, a fin de que en el plazo de quince días, los interesa-
dos puedan comparecer en el Servicio de Actuación 
Jurídico Administrativa (Negociado de Sanciones) de la 
Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, sita en 
Plaza de España, Sector II, de Sevilla, para tener conoci-
miento del contenido del expediente y, en su caso, for-
mular las alegaciones o interponer los recursos proceden-
tes. Se indica: Número de expediente, expedientado y 
término municipal.

613/06-SE. Antonio Bernabé Moyano. Término muni-
cipal de San José de la Rinconada (Sevilla).

Sevilla, 7 de marzo de 2008.–El Jefe del Área de Ré-
gimen de Usuarios, Francisco Regalado Santos. 

 15.215/08. Anuncio de la Confederación Hidro-
gráfica del Guadalquivir sobre Incoaciones, rela-
tivo a los expedientes sancionadores tramitados 
por infracción al Texto Refundido de la Ley de 
Aguas.

No habiéndose podido practicar las notificaciones de 
las Incoaciones, relativo a los expedientes sancionadores 
que abajo se relacionan, se hace público el presente anun-
cio, de conformidad con lo previsto en el artículo 59.5 de 
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, a fin 
de que en el plazo de quince días, los interesados puedan 
comparecer en el Servicio de Actuación Jurídico Admi-
nistrativa (Negociado de Sanciones) de la Confederación 
Hidrográfica del Guadalquivir, sita en Plaza de España, 
Sector II, de Sevilla, para tener conocimiento del conte-
nido del expediente y, en su caso, formular las alegacio-
nes o interponer los recursos procedentes.

Se indica: Número de expediente, expedientado
y término municipal

012/08-JA. Jacinto Gonzáleaz Serrano. Término mu-
nicipal de Es Pont Deica (Islas Baleares).

023/08-GD. Los Llanos de Zamoranos, S. L. Término 
municipal de Alcaudete (Jaén).

059/08-GD. Antonio Miguel Domingo Orihuela. Tér-
mino municipal de Granada.

Sevilla, 7 de marzo de 2008.–El Jefe del Área de Ré-
gimen de Usuarios, Francisco Regalado Santos. 

 15.216/08. Anuncio de la Confederación Hidro-
gráfica del Guadalquivir sobre Acuerdo de Adop-
ción de Medida Cautelar, relativo a los expedien-
tes sancionadores tramitados por infracción al 
Texto Refundido de la Ley de Aguas. 

No habiéndose podido practicar las notificaciones de los 
Acuerdos de Adopción de Medidas Cautelares relativo a los 
expedientes sancionadores que abajo se relacionan, se hace 
público el presente anuncio, de conformidad con lo previsto 
en el articulo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, a fin de que en el plazo de quince días, los 
interesados puedan comparecer en el Servicio de Actuación 
Jurídico Administrativa (Negociado de Sanciones) de la 
Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, sita en Plaza 
de España, Sector II, de Sevilla, para tener conocimiento del 
contenido del expediente y, en su caso, formular las alega-
ciones o interponer los recursos procedentes. 

Se indica: Número de expediente, expedientado
y término municipal

MC-755/07-SE. Comunidad de Propietarios Conica. 
Término municipal de Alcalá de Guadaira (Sevilla).

Sevilla, 7 de marzo de 2008.–El Jefe del Área de Ré-
gimen de Usuarios, Francisco Regalado Santos. 

 15.217/08. Anuncio de la Confederación Hidro-
gráfica del Guadalquivir sobre Incoaciones y 
Pliegos de Cargos, relativo a los expedientes san-
cionadores tramitados por infracción al Texto 
Refundido de la Ley de Aguas.

No habiéndose podido practicar las notificaciones de 
las incoaciones y Pliegos de Cargos, relativo a los expe-
dientes sancionadores que abajo se relacionan, se hace 
público el presente anuncio, de conformidad con lo previs-
to en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, a fin de que en el plazo de quince días, los 
interesados puedan comparecer en el Servicio de Actua-
ción Jurídico Administrativa (Negociado de Sanciones) de 
la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, sita en 
Plaza de España, Sector II, de Sevilla, para tener conoci-
miento del contenido del expediente y, en su caso, formu-
lar las alegaciones o interponer los recursos procedentes. 

Se indica: Número de expediente, expedientado
y término municipal

286/07-CB. Álvaro Montijano García-Courtoy. Tér-
mino municipal de Córdoba. 

Sevilla, 7 de marzo de 2008.–El Jefe del Área de Ré-
gimen de Usuarios, Francisco Regalado Santos. 

 15.218/08. Anuncio de la Confederación Hidro-
gráfica del Guadalquivir sobre pliegos de cargos, 
relativo a los expedientes sancionadores tramita-
dos por infracción al Texto Refundido de la Ley 
de Aguas.

No habiéndose podido practicar las notificaciones
de los pliegos de cargos, relativo a los expedientes san-

cionadores que abajo se relacionan, se hace público el 
presente anuncio, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, a fin de que en el plazo de quince días, los 
interesados puedan comparecer en el Servicio de Actua-
ción Jurídico Administrativa (Negociado de Sanciones) 
de la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, sita 
en Plaza de España, Sector II, de Sevilla, para tener cono-
cimiento del contenido del expediente y, en su caso,
formular las alegaciones o interponer los recursos proce-
dentes.

Se indica: Número de expedientes, expedientado
y término municipal

034/08-SE. Francisco José Pérez García. Término 
municipal de Sevilla.

041/08-SE. Francisco Calvo Muñoz. Término munici-
pal de El Cuervo (Sevilla).

041/08-SE. Rosa María Ramírez Ruiz. Término muni-
cipal de El Cuervo (Sevilla).

041/08-JA. Luis Alberto Morata Navarrete. Término 
municipal de Peligros (Granada).

041/08-JA. Santiago Morata Navarrete. Término mu-
nicipal de Peligros (Granada).

041/08-JA. Santiago Morata Amador. Término muni-
cipal de Peligros (Granada).

041/08-GD. Vladigolf, S.A. Término municipal de 
Granada.

Sevilla, 7 de marzo de 2008.–El Jefe del Área de Régi-
men de Usuarios, Francisco Regalado Santos. 

 15.221/08. Anuncio del Servicio Provincial de 
Costas en Almería por el que se notifica la remi-
sión a la Audiencia Nacional del expediente rela-
tivo al deslinde de los bienes de dominio público 
marítimo-terrestre aprobado por O.M. de 17 de 
abril de 2007, del tramo de costa de unos tres mil 
trescientos treinta y cinco (3.335) metros de lon-
gitud, comprendido desde el límite con el término 
municipal de Vera hasta el núcleo urbano de Vi-
llaricos, en el término municipal de Cuevas del 
Almanzora. (Almería).

Con fecha 15 de enero de 2008, la Dirección General 
de Costas del Ministerio de Medio Ambiente, comunica 
a la Audiencia Nacional, Sala de lo Contencioso Admi-
nistrativo, Sección Primera, lo que sigue:

«Habiendo sido solicitado por la Audiencia Nacional, 
en virtud del artículo 48 de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, mediante escritos 
recibidos en esta Dirección General de fecha 3 de di-
ciembre de 2007, el expediente relativo a los recursos n.º 
447/2007 y 451/2007, interpuestos por Villaricos, S. L., 
y por Bahía Almanzora, S. L., respectivamente, contra la 
resolución aprobatoria del deslinde de la referencia,

Esta Dirección General, ha acordado:

Remitir a la Audiencia Nacional el expediente relativo 
al deslinde de los bienes de dominio público marítimo-
terrestre aprobado por O.M. de 17 de abril de 2007, del 
tramo de costa de unos tres mil trescientos treinta y cinco 
(3.335) metros de longitud, comprendido desde el límite 
con el término municipal de Vera hasta el núcleo urbano 
de Villaricos, en el término municipal de Cuevas del Al-
manzora.

La justificación de los emplazamientos practicados se 
enviará una vez se ultimen.»

El Servicio Provincial de Costas en Almería, en cum-
plimiento de lo dispuesto por el artículo 59.4 de la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, practica la si-
guiente notificación del acuerdo en el tramo objeto del 
recurso, para conocimiento y demás efectos, a aquellos 
titulares de fincas que no hayan sido notificados por ser 
desconocidos, a los propietarios e interesados que segui-
damente se relacionan, así como a cualesquiera otros in-
teresados:


